RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004570, Ent. N° 3460/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la Contratación  Directa por excepción para la adquisición de equipamiento CISCO para la red de transporte de datos IP/MLPS en el segmento Core IP multiservicio;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1476/11 de 22.09.11, el Directorio dispuso aprobar la contratación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 3), Literal U) del TOCAF, de Logicalis Uruguay S.A., por un total de U$S 5:159.000 (incluye U$S 209.000 de IVA);
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 23.11.11, intervino preventivamente el gasto de U$S 2:550.000 por el Ejercicio 2011 y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 2:400.000 correspondiente al Ejercicio 2012 y U$S 209.000 por concepto de IVA, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244;
3) que por Resolución N° 381.12 de 01.10.12, la Sub-Gerencia General, en uso de atribuciones delegadas, homologó e incluyó por mejora económica y tecnológica, en el marco de la contratación de la empresa Logicalis Uruguay S.A. y futuras ampliaciones, los items y precios que se indican;
4) que previo análisis técnico y económico del Área Ingeniería Transporte y Núcleo, por Resolución del Directorio de fecha 08.01.14, el Sub Gerente General, en uso de atribuciones delegadas, dispuso homologar e incluir por mejora económica y tecnológica, en el marco del llamado adjudicado por Resolución N° 1476/11 de fecha 22.09.11, y futuras ampliaciones,   los items y precios que se detallan en la misma;
5) que con fecha 07.04.14, la empresa adjudicataria prestó su conformidad a la ampliación referida;
6) que por Resolución N° 828/14 del 22.05.14, el Directorio dispuso homologar e incluir, por mejora económica, en el marco de la contratación adjudicada por Resolución N° 1476/11 de fecha 22.09.11, los items y precios que se detallan y aprobar, la adjudicación, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, de la ampliación del 100%, a la empresa Logicalis Uruguay S.A., por un total de U$S 5:159.000 (incluye U$S 209.000 de IVA);
7) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal,  informa que el Proyecto 2112 “Red de Nucleo” en el grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en moneda extranjera, no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2014, para la inversión que se trata;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta, encuadra en lo dispuesto por  el Artículo 74 del TOCAF que prevé que las prestaciones objeto de los contratos podrán incrementarse hasta en un 100%, en las mismas condiciones preestablecidas en materia de su aprobación.

2) que no obstante, se comprometió un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable, contraviniéndose por ello lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.
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